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Con fundamento en los artículos 47, fracción XIV, y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público de los ACUERDOS 

aprobados y no aprobados por el pleno del Consejo General Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de 

agosto de 2020, consistentes en lo siguiente:  

 

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con los votos a 

favor de las Consejeras y Consejeros Electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana 

Maciel Sánchez y del Consejero Presidente Provisional Jorge Alberto Aranda Miranda.  

 

II. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo, que presentó la Comisión de 

Participación Ciudadana y Educación Cívica, relativo a la “AMPLIACIÓN DEL PLAZO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, A LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA CON 

LA CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020”; con los votos a favor de las 

Consejeras y Consejeros Electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez y el Consejero Presidente Provisional, Jorge Alberto Aranda Miranda; 

determinándose lo siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba la ampliación del plazo establecido en el artículo 36 de la Ley de 

Participación Ciudadana, hasta por 45 días hábiles contados a partir del día 26 de agosto 

de 2020, concluyendo a más tardar el día 3 de noviembre del mismo año. 

 

SEGUNDO. Los registros ciudadanos que serán considerados para apoyar la solicitud de 

referéndum constitucional identificada con la clave de expediente 

IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020, serán los entregados el 18 de agosto de 2020, por tanto, 

las firmas que se presenten en fechas posteriores, no se tomarán en consideración para 

estos efectos de conformidad con el considerando VII del presente punto de acuerdo. 

 

TERCERO. Notifíquese personalmente el contenido del presente acuerdo al representante 

común acreditado en lo solicitud de referéndum constitucional radicada en el 

expediente IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020, en el domicilio señalado para oír y recibir 

notificaciones. 
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CUARTO. Publíquese el proemio y los puntos del acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, 

en términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 50 de la Ley de Participación 

Ciudadana. 

 

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más 

tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo 

General. 

 

III. DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA 

 

No aprobó por unanimidad el Proyecto de Punto de Acuerdo que presentó el 

Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, relativo a que el "CONSEJERO PRESIDENTE EN 

FUNCIONES, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, A EFECTOS DE QUE SE INCLUYA AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA, EN LA REVISIÓN Y DISCUSIÓN DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL C. 

GOBERNADOR DEL ESTADO, JAIME BONILLA VALDEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SE PROPONE 

MODIFICAR LA DENOMINACIÓN DEL CAPITULO II Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 12 BIS; 

ARTÍCULO 18 FRACCIÓN VIII Y ARTÍCULO 27 FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA EN MATERIA DE REVOCACIÓN 

POPULAR DE MANDATO, Y EN SU MOMENTO, SE REMITA LA OPINIÓN TÉCNICA 

CORRESPONDIENTE”; con los votos en contra de las Consejeras y Consejeros Electorales: 

Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez y el Consejero Presidente 

Provisional, Jorge Alberto Aranda Miranda. 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

 

 

(RÚBRICA)  (RÚBRICA) 

ING. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA  MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 
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